
SECRETARIA. - San Pelayo, 21 de abril de 2023. Señor Juez, en la fecha le doy cuenta 
a usted del anterior memorial presentado por el doctor FELIZ DE JESUS MACEA LOZANO, 
apoderado judicial de la parte demandante, en el asunto de la referencia. PROVEA. 
 
EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
 
   JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO 
CÓRDOBA 

     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

San Pelayo,  veinticuatro  (24) de abril  de dos mil veintitrés (2023). 

 
 PROCESO:               EJECUTIVO 
 DEMANDANTE:        COOMULPATRIA NIT.: 900927840-4 
 APODERADO:          FELIX DE JESUS MACEA LOZANO C.C. NO. 1.067.861.612 
 DEMANDADO:          NASLY HELIN HERNÁNDEZ ROYETT C.C N° 26.085.238 
 RADICADO:              23-686-40-89-001-2019-00337-00 
                               
Solicita el doctor FELIX DE JESUS MACEA LOZANO, se requiera al Tesorero Pagador de 
la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CORDOBA para que cumplan 
con la orden de medida cautelar emitida en el presente asunto y proceda a aplicar los 
descuentos ordenados. 
 
Revisada la plataforma de los depósitos judiciales del banco agrario de este despacho 

judicial se advierte que no reposan títulos a órdenes de este proceso, razón por la cual se 

accederá a lo solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo,  
  

RESUELVE: 

  

REQUERIR  al Tesorero Pagador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE CORDOBA al correo electrónico  financiera.cordoba@outlook.com. 
para que dé cumplimiento a la orden impartida por el despacho referente al descuentos de 
la medida de embargo y retención  del salario de la  demandada señor NASLY HELIN 
HERNÁNDEZ ROYETT, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.085.238, so pena 
de ser sancionado conforme lo establecido en el Art. 44 del C. G. del proceso.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

Juez 
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